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TÍTULO PRIMERO 
De la Administración Pública del Estado de Quintana Roo 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 
 
ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto establecer y regular la organización y 
funcionamiento de la Administración Pública Central y Paraestatal del Estado de 
Quintana Roo. Asimismo, asignar las facultades y obligaciones para la atención de los 
asuntos del orden administrativo entre las diferentes unidades de la Administración 
Pública del Estado.  
 
ARTÍCULO 2. El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado 
quien tendrá las facultades y obligaciones que le señalen: la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, la presente Ley y demás disposiciones legales vigentes en el Estado. La 
Administración Pública Central y Paraestatal, se regirán por la presente Ley y demás 
disposiciones legales vigentes que resulten aplicables.  
 
ARTÍCULO 3. Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el 
Gobernador del Estado se auxiliará de Unidades Administrativas adscritas a su 
despacho, de las dependencias y entidades que señala la presente Ley y las 
disposiciones legales aplicables.  
  
Los servidores públicos de las dependencias y entidades que prevé esta ley, que con 
motivo o en ejercicio de sus funciones incurran en responsabilidades, serán sancionados 
conforme a la Ley de la materia y disposiciones legales aplicables.  
  
ARTÍCULO 4. El Despacho del Gobernador del Estado y las dependencias contempladas 
en el Artículo 19 de esta Ley, integran la Administración Pública Central.  
 
ARTÍCULO 5. El Gobernador del Estado podrá crear o suprimir mediante acuerdo, las 
unidades administrativas necesarias para promover, coordinar o asesorar programas o 
funciones prioritarias o estratégicas que requiera el desarrollo, la seguridad y la 
protección de la población en el Estado.  
  
La creación de dichas unidades, en caso de requerir mayor presupuesto del autorizado 
anualmente para el Poder Ejecutivo, requerirá de la aprobación de la Legislatura del 
Estado.  
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ARTÍCULO 6. La Administración Pública Central podrá contar con órganos 
administrativos desconcentrados, dotados de autonomía técnica y funcional, para apoyar 
la eficiente administración de los asuntos competencia de la misma y estarán 
subordinados al Despacho del Gobernador o a la dependencia que se señale en el 
acuerdo o decreto respectivo. Estos se agruparán en el sector mayormente vinculado con 
sus responsabilidades, bajo la coordinación de la dependencia a la que se adscriban.  
  
ARTÍCULO 7. El Gobernador del Estado se auxiliará en los términos de las disposiciones 
legales respectivas de las siguientes entidades de la administración pública paraestatal:   
  
I. Organismos Descentralizados;   
  
II. Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, y   
  
III. Fideicomisos Públicos.     
 
ARTÍCULO 8. Las facultades y poderes directamente conferidos al Gobernador del 
Estado no son delegables, sino en los casos expresamente determinados por la 
Constitución Política y las Leyes del Estado. La delegación de facultades deberá ser 
expresa, transitoria y limitada y no requiere más formalidad que la de una comunicación 
escrita, salvo que en atención a la materia, el interés o la cuantía del negocio, exijan las 
leyes formalidades especiales.  
 
ARTÍCULO 9. El Gobernador del Estado podrá convocar a los Titulares y demás 
servidores públicos competentes de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública del Estado, a reuniones de Gabinete General o especializado, cuando se trate de 
definir o evaluar políticas globales o específicas de la misma.  
 
ARTÍCULO 10. El Gobernador del Estado podrá constituir comisiones para el despacho 
de los asuntos en los cuales por su naturaleza, deban intervenir varias dependencias del 
Ejecutivo. Las entidades de la Administración Pública Paraestatal podrán integrarse a 
estas comisiones, cuando se traten asuntos relacionados con su objeto. Estas 
comisiones podrán ser transitorias o permanentes y serán integradas por los titulares o 
representantes de las dependencias interesadas. Serán presididas por el titular o 
representante de la dependencia que el propio Gobernador determine.  
 
ARTÍCULO 11. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Gobernador del 
Estado, deberán para su validez ir firmados por el Secretario al que el asunto 
corresponda; cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías 
deberán ser firmados por todos los titulares de las mismas.  
  
Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el 
Congreso del Estado, sólo se requerirá el refrendo del Titular de la Secretaría de 
Gobierno.  
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ARTÍCULO 12. El Gobernador del Estado expedirá los reglamentos interiores, los 
acuerdos, circulares y otras disposiciones que regulen la organización y funcionamiento 
interno de las dependencias y entidades del Ejecutivo y autorizará la expedición de los 
manuales administrativos, para proveer en la esfera administrativa el exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, dentro de su capacidad presupuestal.  
 
ARTÍCULO 13. Es facultad exclusiva del Gobernador del Estado, nombrar y remover 
libremente a los Titulares de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, y 
demás servidores públicos del Poder Ejecutivo, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo o en las leyes del Estado.  

Artículo reformado POE 23-06-2017  

 
Durante las ausencias temporales de los servidores públicos a los que se refiere el 
párrafo anterior, estos serán suplidos de conformidad a lo que disponga el reglamento 
interno de la dependencia de la Administración Pública que corresponda, o en su defecto, 
mediante nombramiento directo, que expida el titular del Poder Ejecutivo, a favor del 
servidor público suplente, bajo la figura de encargado de despacho, el cual deberá cumplir 
con los requisitos aplicables para la persona titular, y podrá durar en su encargo por un 
periodo de hasta 60 días naturales. 

Párrafo adicionado POE 16-07-2021 
 
En el caso de que la persona titular de la dependencia de la Administración Pública, no 
se reintegre a sus funciones y haya fenecido el periodo para el encargado de despacho, 
el titular del poder ejecutivo deberá designar una nueva persona titular.  

Párrafo adicionado POE 16-07-2021 
 
Para efectos del párrafo anterior, quienes ocupen provisionalmente dichos cargos, 
invariablemente, deberán cumplir con los requisitos legales aplicables. 

Párrafo adicionado POE 16-07-2021 
 
ARTÍCULO 14. Las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado a 
que se refiere la presente Ley, deberán conducir sus actividades de acuerdo con los 
planes, programas, políticas presupuestales y medidas de simplificación administrativa y 
desregulación, que se aprueben en el marco del Sistema Estatal de Planeación del 
Estado, conforme a la legislación aplicable.  
  
EI Gobernador del Estado evaluará y proveerá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos, metas y compromisos establecidos en los planes y 
programas respectivos.  
 
ARTÍCULO 15. EI Gobernador del Estado está facultado para resolver las dudas que 
surjan en las dependencias y entidades de la administración pública, sobre la aplicación 
de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 16. EI Gobernador del Estado, de conformidad a lo previsto en las 
Constituciones Políticas Federal y Estatal y demás disposiciones legales que de ellas 
emanen, podrá convenir con el Ejecutivo Federal, con otras entidades federativas y con 
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los ayuntamientos de la entidad, la prestación de servicios públicos, la administración de 
tributos, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio 
colectivo.  
  
El Gobernador del Estado designará a las dependencias de la Administración Pública 
Estatal que deberán coordinarse tanto con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal como de las administraciones municipales.  
  

TÍTULO SEGUNDO 
De la Administración Pública Central 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

De la Administración Pública Central 
 
ARTÍCULO 17. La Administración Pública del Estado tendrá a su cargo la prestación de 
los servicios públicos que las leyes establezcan. Dicha prestación sólo podrá 
concesionarse en los términos, modalidades, condiciones y mediante las formalidades 
que expresamente determinen los ordenamientos y disposiciones legales que los 
regulen.  
 
Para los efectos de esta ley, se entiende por servicio público la actividad organizada que 
se realice conforme a las leyes vigentes en el Estado, con el fin de satisfacer en forma 
continua, uniforme, regular y permanente, necesidades de carácter colectivo.  
  
ARTÍCULO 18. Para el estudio, atención y despacho de los asuntos que le competen, el 
Gobernador del Estado contará con las unidades de asesoría, apoyo técnico, jurídico y 
de coordinación que disponga o que considere necesarios, de conformidad con su 
capacidad presupuestal.  
  
Los titulares de las unidades serán designados y removidos libremente por el Gobernador 
del Estado y ejercerán sus funciones por acuerdo y conforme a las indicaciones del 
mismo. Las unidades contarán con las unidades administrativas necesarias para su buen 
desempeño que autorice el Titular del Ejecutivo con base en el presupuesto respectivo.  
 
ARTÍCULO 19. Para el despacho, estudio y planeación de los asuntos que correspondan 
a los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del 
Poder Ejecutivo, las siguientes dependencias:  
 
I. Secretaría de Gobierno;  
 
II. Secretaría de Desarrollo Social;  

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
III. Secretaría de Finanzas y Planeación; 

Fracción reformada POE 04-12-2013 

 
IV. Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable. 
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Fracción reformada POE 19-07-2017 

 
V. Secretaría de Obras Públicas. 

Fracción reformada POE 05-12-2018  

 
VI. Secretaría de Ecología y Medio Ambiente;  
 
VII. Secretaría de Desarrollo Económico;  
 
VIII. Secretaría de Trabajo y Previsión Social;  
 
IX. Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca; 

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
X. Secretaría de Educación;   

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
XI. Secretaría de Salud;  
 
XII. Secretaría de Turismo;  
 
XIII. Secretaría de la Contraloría. 

Fracción reformada POE 19-07-2017 

 
XIV. Derogado. 

Fracción derogada POE 16-07-2021 
 
XV. Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo; 

Fracción derogada POE 23-06-2017. Reformada POE 19-07-2017, 20-06-2018 

 
XVI. Secretaría de Seguridad Pública.  
 
ARTÍCULO 20. Para ser titular de las dependencias del Ejecutivo a que se refiere esta 
ley, se requiere:  
 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano, mayor de veintiún años, en pleno goce de sus 
derechos políticos;  
 
II. Ser nativo o nativa de la entidad o tener residencia efectiva no menos de cinco años 
en el Estado, y  
 
III. Tener un modo honesto de vivir.  
  
Para ser Titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo, se deberán cumplir los 
requisitos previstos en las fracciones I al VII que establece el artículo 96 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  

Párrafo derogado POE 23-06-2017. Adicionado POE 19-07-2017. Reformado POE 20-06-2018 
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Tratándose de lo dispuesto en la fracción II del presente artículo, podrá ser dispensable 
únicamente para el cargo de Secretario de Seguridad Pública.  
 
ARTÍCULO 21. Cada Dependencia encabezará el sector que determinen las políticas y 
lineamientos del Gobernador del Estado.  
  
Al frente de cada Secretaría habrá un titular a quien se denomina Secretario, designado 
por el Gobernador del Estado en términos de las leyes respectivas. Se auxiliará de los 
subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores, jefes de unidad 
departamental, jefes de oficina y demás servidores públicos que establezcan los 
reglamentos interiores respectivos y otras disposiciones legales. Tendrán las facultades 
que se señalen en esos ordenamientos y las que les asigne el Gobernador del Estado y 
el Secretario del que dependan.  
 
Para desempeñar los cargos de Subsecretario, Director General, Director de Área, 
Subdirector, así como niveles intermedios entre éstos, dentro de la Administración 
Pública Central, y sus equivalentes en la Administración Pública Paraestatal, 
independientemente del nombre del puesto que se les atribuya, se deberán satisfacer los 
mismos requisitos previstos en el artículo anterior para el caso de los titulares de las 
dependencias del Ejecutivo.  
 
ARTÍCULO 22. El Gobernador nombrará al titular de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo, quien para el cumplimiento de sus funciones actuará con la representación 
legal del Gobernador del Estado, como Titular del Poder Ejecutivo, y del Estado de 
Quintana Roo, en los procedimientos, juicios o asuntos litigiosos en los que sean parte o 
tengan interés jurídico de cualquier materia o naturaleza, en términos del artículo 51, 
segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

Párrafo reformado POE 20-06-2018 

 
Al frente de la Consejería Jurídica habrá un Consejero Jurídico que dependerá 
directamente del Gobernador del Estado, y será nombrado y removido libremente por 
éste. 

Párrafo reformado POE 20-06-2018 

 
Las dependencias y entidades de la administración pública estatal, deberán atender los 
requerimientos y solicitudes de información u opiniones técnicas que para el 
cumplimiento oportuno de sus responsabilidades y atribuciones les solicite la Consejería 
Jurídica. 
 
A la Consejería Jurídica le serán aplicables las disposiciones sobre presupuesto, 
contabilidad y gasto público, así como las demás que rigen a las dependencias del 
Ejecutivo Estatal. En el Reglamento Interior de la Consejería se determinarán las 
atribuciones de las Unidades Administrativas, así como la forma de cubrir las ausencias 
y delegar facultades.  

Artículo derogado POE 23-06-2017. Reformado POE 19-07-2017 
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ARTÍCULO 23. Las dependencias deberán conducir sus actividades en forma 
programada y con base en las políticas, prioridades y restricciones que establezca el 
Gobierno del Estado para el logro de los objetivos y metas de los planes de Gobierno.  
 
ARTÍCULO 24. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado, 
están obligadas a coordinar sus actividades; a proporcionarse la información necesaria 
cuando el ejercicio de las funciones así lo requiera; a reconocerse entre sí los actos que 
realizan; atender, dar seguimiento y respuesta a las solicitudes de información y 
recomendaciones que emita las Comisiones Nacional y Estatal de los Derechos 
Humanos e instrumentar las políticas que en materia de derechos humanos se 
determinen.  

Artículo reformado POE 23-06-2017 

 
ARTÍCULO 25. Los titulares de las dependencias a que se refiere esta Ley, no podrán 
desempeñar ningún otro puesto, empleo, cargo o comisión, salvo los relacionados con la 
docencia y aquellos que, por estar directamente relacionados con las funciones que les 
correspondan, sean expresamente autorizados por el Gobernador del Estado, siempre 
que por estos últimos no se perciba sueldo o remuneración económica alguna.  
 
ARTÌCULO 26. Los titulares de las dependencias a que se refiere esta Ley, podrán 
delegar en los servidores públicos de las mismas, mediante simple oficio cualquiera de 
sus facultades, salvo aquellas que en la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo, las leyes y reglamentos dispongan que deban ser ejercidas directamente por ellos.  
 
ARTÍCULO 27. Corresponde a los titulares de las dependencias en sus respectivos 
ramos, vigilar el adecuado desempeño de la Administración Pública del Estado, para 
asegurar el cumplimiento de las instrucciones y criterios generales dictados por el 
Ejecutivo, así como las atribuciones que esta Ley les señale.  
 
ARTÍCULO 28. Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Estatal, 
ampliarán y precisarán en sus respectivos ramos el informe que anualmente rinda el 
Titular del Poder Ejecutivo ante la Legislatura del Estado, bajo el procedimiento que 
determine este órgano colegiado. Asimismo, a solicitud de esta propia instancia 
legislativa o de sus comisiones les informarán en forma escrita o mediante 
comparecencia en los casos en que se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus actividades. Estas obligaciones serán extensivas a los titulares o 
responsables de las entidades de la administración pública paraestatal.  
  
ARTÍCULO 29. En el proceso de entrega y recepción, los titulares de las dependencias 
mencionadas en esta Ley, con la intervención de la Secretaría de la Contraloría, de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación y de la Auditoría Superior del Estado, entregarán 
los asuntos de su competencia, así como los recursos que les hayan sido asignados, 
conforme a la legislación y normatividad aplicable a la materia. 

Artículo reformado POE 16-07-2021 
 
ARTÍCULO 29-BIS. Los titulares de las dependencias a que se refiere esta ley, serán 
responsables de proporcionar la información y documentación relacionada con la 
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captación, recaudación, administración, manejo, ejercicio, cobro o recepción en pago 
directo o indirecto de recursos públicos federales o participaciones federales, que le sea 
solicitada por la Auditoría Superior de la Federación en el procedimiento de fiscalización 
de las cuentas públicas, en términos de lo dispuesto en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

Artículo adicionado POE 03-11-2016 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

De las Atribuciones de los Titulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo 
  
  
ARTÍCULO 30. Corresponde a los titulares de las Dependencias de la Administración 
Pública Central, además de las atribuciones que expresamente les confiere esta ley, las 
siguientes de carácter común:  
 
I. Instrumentar y coordinar los sistemas de programación, evaluación institucional en el 
Sector de su responsabilidad y asegurar su vinculación con el Sistema y el Plan Estatal 
de Desarrollo. Asimismo, integrar la información técnica para la instrumentación y 
desarrollo de los programas y actividades a su cargo, procurando la aplicación de las 
políticas de informática establecidas y el uso racional de la infraestructura respectiva;  
 
II. Colaborar con las dependencias globalizadoras de la Administración Pública Estatal 
en la instrumentación, supervisión y control de los presupuestos de ingresos y egresos, 
y promover la interrelación de los programas del sector de su responsabilidad con los 
programas similares de la Administración Pública Federal, en la entidad. Igualmente con 
respecto a la administración que se desarrollen municipal;  
 
III. Promover y asegurar el cumplimiento de los programas correspondientes a su ramo, 
tanto los de la dependencia como los de los órganos administrativos desconcentrados y 
entidades agrupados a su sector, asimismo, colaborar con las demás dependencias en 
la ejecución y vigilancia de los programas multisectoriales;  
 
IV. Asistir, supervisar, asesorar y dar apoyo técnico, sobre los asuntos a su cargo, a los 
órganos administrativos desconcentrados y a las entidades bajo su coordinación; 
asimismo, a los diversos órdenes y niveles de gobierno; a los sectores social y privado, 
y a los particulares;   
  
V. Evaluar periódicamente los programas de su competencia; así como acordar con el 
Gobernador del Estado, el despacho de los asuntos encomendados a la Dependencia; 
además recibir en acuerdo ordinario a los titulares de los órganos administrativos 
desconcentrados subordinados y en acuerdo a cualquier servidor público;   
  
VI. Proponer al Ejecutivo Estatal iniciativas y proyectos de reforma y actualización de las 
disposiciones jurídicas de su competencia, para el mejor desempeño de las funciones 
encomendadas a la dependencia;  
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VII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que sean 
señalados por delegación o le corresponda por suplencia;  
 
VIII. Promover y dar seguimiento a las demandas jurisdiccionales que tengan por objeto 
la defensa de los intereses de la propia dependencia; rendir los respectivos informes 
previos y justificados en los juicios de amparo en que tenga el carácter de autoridad 
responsable; y conocer y resolver los recursos administrativos que le sean interpuestos 
cuando legalmente procedan;  
 
IX. Apoyar al Gobernador del Estado, en la adecuación, operación y retroalimentación de 
los consejos consultivos de participación social, vinculados con el sector de su 
responsabilidad;  
 
X. Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público 
necesarios para su funcionamiento, los que deberán contener información sobre la 
estructura orgánica de la Dependencia y las funciones de sus Unidades Administrativas, 
así como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los principales 
procedimientos administrativos que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos 
de apoyo administrativo interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados;  
 
Los manuales de organización general deberán publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, mientras que los manuales de procedimientos y de servicios al 
público deberán estar disponibles para consulta de los usuarios y de los propios 
servidores públicos, a través del registro electrónico que opera la Secretaría de la 
Contraloría. 
 
En cada una de las dependencias y entidades de la administración pública, se 
mantendrán al corriente los escalafones de los trabajadores, y se establecerán los 
sistemas de estímulos y recompensas que determinen la ley y las condiciones generales 
de trabajo respectivas. 

Fracción reformada POE 19-07-2017 

 
XI. Desempeñar las comisiones que el Gobernador del Estado les encomiende y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades;  
 
XII. Promover, contribuir y cooperar en coordinación con las dependencias competentes, 
en la profesionalización del personal y en la modernización de los servicios y funciones a 
su cargo;  
 
XIII. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la 
dependencia, con sujeción a las políticas y normatividad que determine el ejecutivo del 
Estado;  
 
XIV. A más tardar el día treinta de septiembre de cada año, entregar a la dependencia 
competente el proyecto de presupuesto de egresos del área de su responsabilidad, para 
el ejercicio fiscal del siguiente año, a efecto de que se proceda a la elaboración del 
proyecto de Iniciativa correspondiente;  
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XV. Tramitar en coordinación con la Oficialía Mayor lo relacionado con los 
nombramientos, ratificaciones, remociones, renuncias y licencias del personal a su cargo, 
y  
 
XVI. Fomentar en el ámbito de su competencia, la participación ciudadana en aquellos 
asuntos de interés público;  

Fracción adicionada POE 23-06-2017 

 
XVII. Implementar con criterios de austeridad y racionalidad, el uso eficiente y eficaz de 
los recursos asignados disponibles para el cumplimiento de sus atribuciones, y en materia 
energética, establecer el uso y aprovechamiento de las energías renovables, y 

Fracción adicionada POE 23-06-2017 

 
XVIII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección cumplan con las 
disposiciones legales y administrativas. Todo acto u omisión que pueda implicar 
responsabilidad penal o administrativa, deberá hacerlo del conocimiento de la autoridad 
competente, y 

Fracción recorrida (antes XVI) POE 23-06-2017. Reformada POE 19-07-2017 

 
XIX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes, reglamentos y el 
Gobernador del Estado. 

Fracción adicionada POE 19-07-2017 

 
ARTÍCULO 31. A la Secretaría de Gobierno le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:  
 
I. Conducir y regular la política interior del Estado, así como consolidar los servicios 
jurídicos, observando las disposiciones constitucionales y legales aplicables e informando 
veraz y oportunamente al Titular del Poder Ejecutivo;  
 
II. Suplir las ausencias del Gobernador del Estado en los casos previstos en el Artículo 
85 Fracciones I y II de la Constitución Política del Estado;  
 
III. Llevar un seguimiento de las gestiones en materia de límites del Estado y de sus 
municipios; e intervenir en la reivindicación de la propiedad del Estado, en términos de la 
legislación aplicable;  
 
IV. Cumplir y hacer cumplir los decretos, reglamentos, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones oficiales del Gobernador del Estado; así como elaborar y en su caso, 
revisar los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que el Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal presente a la Legislatura del Estado;  
 
V. Conducir las relaciones institucionales del Titular del Poder Ejecutivo con los Poderes 
Legislativo y Judicial del Estado y con los ayuntamientos del mismo, así como con las 
representaciones de los sectores público, social y privado, en congruencia con la política 
interior y de conformidad con las directrices que determine el Gobernador del Estado;  
 



LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

 Página 11 de 89 

  

VI. Ordenar y vigilar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de las disposiciones 
emitidas por los Poderes del Estado; compilar y publicar la legislación vigente en el 
Estado en coordinación con las dependencias del Ejecutivo u otras entidades de la 
Administración Pública Estatal vinculadas con esos actos; así como administrar, 
supervisar y difundir las ediciones del Periódico Oficial del Estado;  
  
VII. Coadyuvar en la elaboración de los convenios, contratos y demás instrumentos 
jurídicos y administrativos, relativos a la coordinación con la Administración Pública 
Federal y con los Gobiernos Estatales y sancionar, en su caso, los mismos;  
 
VIII. Ejercer, por acuerdo del Gobernador del Estado, y en su caso, con la participación 
que corresponda a otras autoridades competentes, el derecho de expropiación, 
ocupación temporal y limitación de dominio en los casos de utilidad pública, así como, 
refrendar los títulos de propiedad que expida el Gobierno del Estado;  
 
IX. Regular y coordinar la organización y el funcionamiento del sistema notarial del 
Estado; asimismo organizar, conducir y supervisar el funcionamiento del Archivo General 
de Notarías;  
 
X. Organizar, coordinar, dirigir y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro Civil, 
asegurando la adecuada distribución, funcionamiento y modernización de sus servicios, 
así como la correlación de sus funciones con el sistema federal en la materia y su 
vinculación con las políticas de población y desarrollo económico y social del Estado;  
 
XI. Elaborar el proyecto de agenda de iniciativas de leyes y decretos que serán 
presentados por el Gobernador del Estado a la Legislatura, atendiendo a las propuestas 
de las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública del Estado, y someterlo a consideración del mismo, coadyuvando 
en su elaboración y trámite;  

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
XII. Diseñar, y aplicar las políticas de población del Estado de Quintana Roo, fomentar 
una cultura demográfica acorde a las circunstancias actuales que privilegie el bienestar 
y calidad de vida de los quintanarroenses y coordinar sus acciones con el Consejo 
Nacional de Población;  
 
XIII. Intervenir y colaborar, en su caso, de manera coordinada con las autoridades 
competentes, en materia electoral, de cultos religiosos, de migración, de loterías, de rifas 
y de juegos;  
 
XIV. Propiciar la coordinación interinstitucional para la realización de programas 
específicos vinculados con la política interior del Estado.  

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
XV. En lo concerniente a los Derechos Humanos, vigilar el cumplimiento de las 
recomendaciones de medidas administrativas que requiera su cumplimiento; 
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proporcionando, la adecuada colaboración con las Comisiones Nacional y Estatal de 
Derechos Humanos;  
 
XVI. Derogado. 

Fracción derogada POE 19-07-2017  

 
XVII. Participar con la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable, en la 
formulación de recomendaciones vinculadas con sus atribuciones en la planeación, el 
transporte de pasajeros y carga, de los proyectos y en el seguimiento al proceso de 
ejecución de las mismas. 

Fracción reformada POE 19-07-2017  

 
XVIII. Atender los asuntos de política interior vinculados con la observancia y aplicación 
de la Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del Estado y su 
Reglamento, en lo concerniente a la vialidad y al transporte de carga y de pasajeros;  
 
XIX. Participar en las actividades en materia de vialidad y transporte, con las autoridades 
federales, estatales y municipales, así como con las entidades paraestatales cuya 
competencia y objeto se relacione con estas materias;  
 
XX. Certificar los documentos que obren en sus archivos y los expedidos por los 
servidores públicos que les estén subordinados en el ejercicio de sus atribuciones; así 
como realizar el apostillamiento de los documentos públicos estatales;  
 
XXI. Supervisar la tramitación de los juicios de amparo que se promuevan en contra de 
la dependencia a su cargo o del Gobernador del Estado, en especial, la formulación de 
los respectivos informes previos y con justificación, haciendo lo propio respecto de otras 
dependencias de la administración pública, en este último caso, cuando la importancia 
del asunto así lo amerite; dar seguimiento a los juicios de amparo que promuevan las 
dependencias de la administración pública en defensa de sus intereses, ya sea a solicitud 
de ellas mismas o bien, cuando medie instrucción del Mandatario Estatal;  
 
XXII. Intervenir, junto con las autoridades federales, estatales y municipales competentes, 
en el proceso de certificación de derechos ejidales y en la coordinación política de 
asuntos agrarios e indígenas;  
  
XXIII. Otorgar a las autoridades judiciales el apoyo que soliciten con motivo del ejercicio 
de sus funciones;  
 
XXIV. Se deroga. 

Fracción reformada POE 29-04-2016. Derogada POE 20-12-2018 

 
XXV. Instrumentar la política de protección civil en el Estado, organizando y coordinando 
las acciones y funciones de la Coordinación Estatal de Protección Civil y su vinculación 
con los Sistemas Nacional y Estatal de Protección Civil;  
 
XXVI. Se derogada. 

Fracción derogada POE 20-12-2018  
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XXVII. Organizar y administrar el Archivo General del Estado, determinando los 
lineamientos generales que permitan el desarrollo de una función desconcentrada en este 
rubro; 

Fracción adicionada POE 23-06-2017 

 
XXVIII. Representar al Gobierno del Estado y establecer enlaces ante los Poderes de la 
Unión, dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Fracción adicionada POE 23-06-2017 

 
XXIX. Administrar, normar, conducir y supervisar los servicios que presta el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado asegurando en ellos los principios 
de certeza y seguridad jurídica, así como la correcta y adecuada distribución de los 
mismos en toda la geografía del Estado, y  

Fracción recorrida (antes XXVII) POE 23-06-2017. Reformada POE 23-06-2017, 05-04-2018 

 
XXX. Las demás que le encomienden expresamente las Leyes y Reglamentos. 

Fracción adicionada POE 05-04-2018 

 
ARTÍCULO 32. A la Secretaría de Desarrollo Social le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  

Párrafo reformado POE 23-06-2017 

 
I. Formular, conducir y evaluar la política estatal de desarrollo social y programas 
sectoriales de desarrollo en materia de cultura, juventud, recreación, deporte con base 
en la legislación federal y estatal aplicable y las normas y lineamientos que determine el 
Titular del Ejecutivo del Estado en vinculación con el Sistema Estatal de Planeación, así 
como las acciones correspondientes para el combate efectivo a la pobreza, procurando 
el desarrollo integral de la población del Estado.  

Fracción reformada POE 19-07-2017 

 
II. Promover la formulación de los proyectos de ley, reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general, en materia de desarrollo social, desarrollo indígena, cultura, 
juventud, deporte y atención a grupos marginados, en coordinación con las dependencias 
y entidades de la administración pública del Estado involucradas en esas materias y 
someterlos a la aprobación del Ejecutivo, para el proceso legislativo correspondiente.  

Fracción reformada POE 23-06-2017, 19-07-2017 

 
III. Concertar y convenir programas y acciones con el Ejecutivo Federal, los 
Ayuntamientos de los Municipios, así como los Órganos Autónomos, Organizaciones 
Civiles y con los Gobiernos de otros Estados, con el propósito de generar las condiciones 
de desarrollo social;  

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
IV. Realizar los estudios necesarios y ejecutar, en su caso, las obras públicas y acciones 
que se requieran para cumplir con las metas y objetivos establecidos en el Programa 
Estatal, en términos de la Ley en la materia;  
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V. Coordinar el diseño, formulación e instrumentación de los programas de desarrollo 
social del Gobierno del Estado, en conjunto con las diversas dependencias del Ejecutivo 
Estatal;  
 
VI. Coordinar la formulación, instrumentación y evaluación de las políticas y programas 
sectoriales en materia de desarrollo social, que promuevan las relaciones de equidad 
entre las comunidades, los sectores de la sociedad y el Estado, en los términos de los 
artículos 3o y 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo;  

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
VII. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social que se realicen 
con recursos estatales o federales a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Estado o de los municipios de la entidad;    

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
VIII. Promover mecanismos tendientes a garantizar que los recursos públicos destinados 
a los programas sociales, se apliquen prioritariamente a los municipios con mayor índice 
de vulnerabilidad;  
 
IX. Regular y supervisar, en coordinación con la Secretaría de Finanzas y Planeación, y 
con la Secretaría de la Contraloría, que los subsidios y las transferencias de fondos, 
provenientes del Ejecutivo del Estado a favor de instituciones de los sectores social y 
privado, se vinculen con los objetivos establecidos en el Plan y los programas de 
desarrollo del Estado;  

Fracción reformada POE 04-12-2013, 16-07-2021 

 
X. Coordinar y concertar de manera conjunta con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, programas especiales para los sectores sociales más 
vulnerables, con la finalidad de elevar el nivel de vida de la población;  
 
XI. Coadyuvar en la implementación y ejecución de programas de creación y apoyo a 
empresas individuales o colectivas en los grupos de escasos recursos, con la 
participación de los sectores social y privado y de las dependencias del Gobierno del 
Estado;  
 
XII. Establecer programas especiales de desarrollo a las comunidades rurales con el fin 
de consolidar su integración al desarrollo del Estado;  

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
XIII. Concertar con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, la 
integración, instrumentación y ejecución de los presupuestos de desarrollo social 
vinculados con la transformación socioeconómica de los grupos marginados, con la 
colaboración tanto de las dependencias coordinadoras de los sectores de producción y 
desarrollo social, como de las representaciones de esas comunidades;  

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 



LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

 Página 15 de 89 

  

XIV. Convenir con los municipios la elaboración, ejecución, registro y evaluación de los 
programas de inversión en materia de desarrollo social y humano, así como los de 
combate a la pobreza;  
 
XV. Proponer y promover mecanismos de financiamiento para el desarrollo social, con la 
participación de las demás dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado y 
de las autoridades municipales;  
 
XVI. Impulsar y coordinar la organización social en los ámbitos rural y urbano para facilitar 
la participación en la toma de decisiones con respecto a su propio desarrollo;  
 
XVII. Analizar, evaluar y en su caso instrumentar de manera conjunta con la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, las propuestas de desarrollo comunitario y social resultantes 
de la participación de las diferentes organizaciones sociales y civiles, favoreciendo el 
equilibrio en el desarrollo regional;  

Fracción reformada POE 04-12-2013 

 
XVIII. Coordinar la ejecución de los convenios en materia de desarrollo social celebrados 
con la federación, municipios y grupos sociales, así como las obras de desarrollo social 
que favorezcan a las comunidades del Estado;  
 
XIX. Establecer, coordinar y operar el Sistema Estatal de Desarrollo Social con la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 
municipal, de los órganos autónomos, particulares, organismos, instituciones y 
representantes del sector social y privado;  
 
XX. Proporcionar asesoría y capacitación en materia de desarrollo comunitario y política 
social a las dependencias de la administración pública estatal, a los municipios, así como 
a los sectores y grupos sociales y privados que lo requieran;   
 
XXI. DEROGADO.  

Fracción derogada POE 23-06-2017 

 
XXII. Intervenir, en coordinación con la Secretaría de Educación, en la elaboración de los 
convenios de coordinación que en materia de educación indígena y para los grupos 
marginados, celebre el Estado con el Gobierno Federal y los Municipios;  

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
XXIII. Coadyuvar en la coordinación y ejecución de planes y proyectos de obras públicas 
y de construcción, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de caminos, infraestructura 
de comunicaciones donde se involucren a las comunidades marginadas del Estado; 

Fracción reformada POE 23-06-2017 

 
XXIV. Recibir las demandas ciudadanas y gestionar su solución a través de las diferentes 
instancias de los tres niveles de gobierno, así como implementar programas emergentes 
de coordinación para resolver los requerimientos de la sociedad, y  
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XXV. Formular, normar, coordinar y vigilar las políticas de apoyo a la participación de la 
mujer en los diversos ámbitos de desarrollo social; 

Fracción adicionada POE 23-06-2017 

 
XXVI. Promover y coordinar la participación del Estado en eventos culturales, 
recreativos, o competencias deportivas nacionales o regionales en los niveles individual, 
familiar y social; 

Fracción adicionada POE 23-06-2017 

 
XXVII. Coadyuvar y fomentar las relaciones con los grupos políticos y sociales, así como 
conducir la adecuada atención política de la problemática de las comunidades indígenas 
y de los grupos marginados del Estado en su caso, todo lo anterior, en coordinación con 
las dependencias y entidades de la administración pública.  

Fracción recorrida (antes XXV) POE 23-06-2017. Reformada POE 23-06-2017, 19-07-2017 

 
XXVIII. Procurar, directamente o por conducto de los organismos del sector y en 
coordinación con las autoridades competentes, que el acervo cultural estatal, las artes 
populares y los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, contribuyan a 
consolidar la identidad del Estado. 

Fracción adicionada POE 19-07-2017 

 
XXIX. Colaborar con las autoridades federales en la difusión, aplicación y supervisión de 
las normas de su competencia, que regulen la organización y funcionamiento de los 
servicios culturales. 

Fracción adicionada POE 19-07-2017 

 
XXX. Crear y mantener centros de cultura, juventud, deporte y recreación en el Estado, 
y 

Fracción adicionada POE 19-07-2017 

 
XXXI. Las demás que le encomienden expresamente las Leyes y Reglamentos. 

Fracción adicionada POE 19-07-2017 

 
ARTÍCULO 33. A la Secretaría de Finanzas y Planeación corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:  

Párrafo reformado POE 04-12-2013 

 
I. Conducir la política hacendaria del Estado en materias de administración tributaria, 
planeación, ingresos, gasto público, procuración fiscal, disciplina financiera y 
responsabilidad hacendaria, en los términos de la legislación aplicable y las políticas del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado; asimismo, ejercer el presupuesto de egresos en 
los términos de la legislación respectiva;  

Fracción reformada POE 03-11-2016, 16-07-2021 

 
II. Elaborar el Anteproyecto de Egresos y los Programas de Ingresos y Egresos del 
Estado, conforme a la legislación aplicable, observando en todo caso lo dispuesto en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. De igual manera, formular y presentar al Gobernador del 
Estado, para su posterior remisión a la Legislatura en términos de la legislación aplicable, 




